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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
8579 Orden ESS/1572/2015, de 28 de julio, por la que se hace pública la relación 

definitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y por promoción 
interna, en el Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la 
Seguridad Social, convocado por Orden ESS/1938/2014, de 15 de octubre.

De conformidad con lo establecido en el número 2 del apartado decimoséptimo de la 
Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases comunes 
que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en Cuerpos o Escalas de 
la Administración General del Estado, se hace pública, como anexo I, la lista definitiva de 
aspirantes que han superado la fase de oposición por orden de puntuación obtenida.

Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, 
para presentar en el Registro General del Ministerio de Empleo y Seguridad Social o bien 
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y dirigidos a la Subdirección General de Ordenación y Desarrollo de los Recursos 
Humanos de los Organismos Autónomos y de la Seguridad Social, los siguientes 
documentos:

A) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la base 3.1 de la Orden de 
convocatoria o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado (en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes) todos los estudios para su 
obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia compulsada de la 
credencial que acredite la homologación que corresponda.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, según modelo que figura como anexo II.

C) Los aspirantes que se hayan presentado por el turno libre deberán presentar 
certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes 
funciones.

A efectos del cómputo del plazo para la presentación de documentos se tendrá en 
cuenta que, mediante Orden ESS/1430/2015, de 10 de julio (BOE de 16 de julio), se ha 
declarado inhábil el mes de agosto.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados, 
no presentaran la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en el apartado noveno de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad de 
la solicitud inicial.

Por Orden de la autoridad convocante se procederá al nombramiento como 
funcionarios en prácticas de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. En 
dicha Orden se determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento, 
así como la fecha de inicio del curso selectivo. cv
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Los funcionarios en prácticas percibirán sus retribuciones con arreglo a lo dispuesto 
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, 
de 21 de febrero, salvo que opten por las del Cuerpo de que proceden. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición de personal laboral o 
funcionario interino.

Concluido el proceso selectivo para quienes lo hubiesen superado y durante el 
desarrollo del curso selectivo, la Subsecretaría del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social ofertará los puestos de trabajo cuya cobertura se considere conveniente en atención 
a las necesidades de los servicios.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a ser nombrados 
funcionarios de carrera mediante resolución motivada del Subsecretario de Empleo y 
Seguridad Social.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causas de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Contra esta orden que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social en el plazo 
de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones 
del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 28 de julio de 2015.–La Ministra de Empleo y Seguridad Social, P.D. (Orden 
ESS/619/2012, de 22 de marzo), el Subsecretario de Empleo y Seguridad Social, Pedro 
Llorente Cachorro.

ANEXO I

Relación de aspirantes que superan la fase de oposición del proceso selectivo para 
el ingreso, por el sistema general de acceso libre y acceso por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la 

Seguridad Social, Orden ESS/1938/2014, de 15 de octubre (BOE del 23)

DNI Apellidos y nombre Puntuación total

Forma de acceso libre

008858036T Pérez Fernández, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,95
047015794E Pascual Jalón, Ana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,45
050888947K Suñer Fuentes, María Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,15
001183462C Lorenzo Meyer, Lucía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,00
072150371S Suárez Calderón, Diana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,95
071454969H Rodríguez García, Estefanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,30
047288265N Salgado Hernández, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,25
071448793Y García Sanz, Patricia Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,20
074686488Z Jiménez Peris, Ana Cristina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,20
075097289N García Pérez, Elisabet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,30
053567900A González Muñoz, José Ramón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,75
071133046A Alegre Porrero, María. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,25
044370290R Marín Pastor, Raquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,90 cv
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DNI Apellidos y nombre Puntuación total

Forma de acceso por promoción interna

051905170N Vadillo Sanz, Juan Carlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,34
007872134Q Sánchez Alegría, José Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,90
005431086G Brotóns García, Ana Carolina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,30
020399820Q Tortosa Mas, María Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,33

ANEXO II

Don ............................................................................................................................., 
con domicilio en .................................................................................................................., 
y documento nacional de identidad número ........................................................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo 
Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social, que no ha sido separado 
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

En ...................................... a ........... de ......................................de 2015
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